RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006325, Ent. N° 5037/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el Contrato de Fideicomiso Financiero y de Gestión, a suscribir con República Administradora de Fondos de Inversión S.A. (RAFISA);

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de 7.08.2014 (Nº 14.-1458) ,se autorizó la suscripción de un Contrato de Fideicomiso con República Administradora de Fondos de Inversión S.A. ,en carácter de fiduciario, para el Proyecto ARIAS, cuyo objeto es la instalación de una central de generación eólica en el Departamento de Flores, de 70 MW de potencia instalada;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha  3.09.2014, observó el gasto, en razón  de contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió el mismo sin disponibilidad en el rubro de imputación;                                           

3) que, en esta oportunidad, con fecha 17.09.2014, el Gerente General, en uso de facultades conferidas  por R11-447, reitera el gasto de U$S 16:000.000, sin expresar fundamentos;


CONSIDERANDO: que se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 3.09.2014;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

